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CONVOCATORIA DE TRANSFORMACIÓN Y PROMOCIÓN A PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
 

El objeto de esta convocatoria es facilitar la transformación de 2 plazas de profesor ayudante 

doctor en plazas de contratado doctor. 

1.- Modalidad única. Transformación de Profesores Ayudantes Doctores a Profesor 

Contratado Doctor. 

1.1 Requisitos  

Podrán concurrir a esta convocatoria los profesores ayudantes doctores con contrato vigente 

en la UPCT que posean evaluación positiva de la ANECA para la figura de Profesor Contratado 

Doctor. 

1.2 Criterios de priorización 

Si el número de solicitudes fuera superior a 2, se seleccionarán aquellas que se correspondan 

con los profesores cuya acreditación a la figura de contratado doctor sea más antigua. De ser 

estos dos profesores de la misma área de conocimiento, se seleccionará al profesor con 

acreditación más antigua y al profesor de otra área cuya acreditación sea la siguiente más 

antigua. En caso de empate, se seleccionará la solicitud que se corresponda con el profesor 

con mayor antigüedad en la obtención del título de doctor. 

1.3 Condiciones de la modalidad:  

Las 2 plazas dotadas se incorporarán a la Relación de Puestos de Trabajo en el momento de la 

resolución de la convocatoria, y se adscribirán al área de conocimiento y al departamento a 

que pertenezca el profesor que solicitó la promoción.  

Desde la incorporación de la plaza a la Relación de Puestos de Trabajo, el profesor que haya 

solicitado y le haya sido concedida la transformación, pasará a ocupar de forma interina la 

plaza de profesor contratado doctor que haya sido creada, finalizando en ese momento la 

relación contractual anterior (Profesor Ayudante Doctor) con la Universidad Politécnica de 

Cartagena. La correspondiente plaza de Profesor Ayudante Doctor será eliminada de la 

Relación de Puestos de Trabajo. El concurso para la provisión de la plaza de Profesor 



 
 

 

Contratado Doctor se realizará de acuerdo con lo previsto en el Reglamento para la 

contratación de Profesorado Colaborador y Contratado Doctor de la UPCT, y su convocatoria 

habrá de realizarse antes del 31 de diciembre de 2012. 

Los contratados en las plazas de profesor contratado doctor creadas al amparo de esta 

convocatoria desempeñaran labores docentes e investigadoras. Las obligaciones docentes se 

establecen en 8 horas semanales de docencia presencial y 6 horas semanales de tutorías y 

atención al alumnado, de acuerdo con la programación que establezca el Consejo de 

Departamento y con el horario de permanencia en el centro que corresponde a los profesores 

de los cuerpos docentes universitarios. Las retribuciones serán las previstas en el “I convenio 

colectivo del personal docente e investigador contratado laboral de las Universidades Públicas 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.  

1.4 Plazos y formalización de solicitudes  

La convocatoria permanecerá abierta desde el día siguiente al de su aprobación por el Consejo 

de Gobierno hasta 7 días posteriores. Las solicitudes deberán presentarse en el modelo oficial 

(Anexo I), junto con la acreditación correspondiente de la ANECA (o fotocopia compulsada de 

la misma). 

2.- Resolución de la convocatoria y aceptación de las bases.  

La resolución de esta convocatoria se realizará por la Comisión de Profesorado y tendrá 

efectos de nombramiento al día siguiente de la resolución. 

La concurrencia a esta convocatoria supone la aceptación de todos los términos y condiciones 

expresados en la misma. 

 



 
 

 

 
 

ANEXO  
 

SOLICITUD DE TRANSFORMACIÓN Y PROMOCIÓN A PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
 

Nombre y apellidos:  
 
D.N.I.:  
 
Área de Conocimiento:  
 
Departamento:  
 
Centro:  
 
 
Documentos que se adjuntan:  
 

Certificado de la ANECA con evaluación/informe positivo para la figura de profesor 
contratado doctor.  

 
El abajo firmante declara conocer y aceptar los términos de la convocatoria.  
 

Cartagena, a  
 
 
 
 
 

Fdo.:  
 
 
 
 
 
 

SR. VICERRECTOR DE PROFESORADO E INNOVACIÓN DOCENTE 
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 Plazas de PDI. 

 

Convocatoria de plazas en virtud de la aplicación de la tasa de reposición del 10%: 

Propuesta: 

1. Convocar todas las plazas de Profesores Contratados Doctores y Profesores Ayudantes Doctores que 

están ocupadas por interinos pues no tienen coste y corresponden a plazas aprobadas antes de 2012. 

Esto no supondría ningún aumento de la plantilla, pues los profesores interinos, de no obtener la 

plaza, cesarían. 

2. Convocar una plaza de Profesor Ayudante Doctor, con motivo de la resolución de la convocatoria de 

transformación de plazas de profesorado a tiempo parcial en plazas de profesorado a tiempo 

completo, aprobada en Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2011. El coste sería de 3.966€. 

En este caso, se amortizarían cuatro plazas de Profesor Asociado, de las que actualmente están 

cubiertas tres.  

La plaza de Profesor Ayudante Doctor, se adscribiría al área de Economía Aplicada, perteneciente al 

Departamento de Economía. 

Código de las plazas 

que se amortizan 
Área Profesor 

PA008  Economía Aplicada  Ruiz Belíjar, José 

PA024 Economía Aplicada  Cortijo Domínguez, Daniel 

PA005 Economía Aplicada  Vera González, Antonio Oscar 

PA002 
Fundamentos del Análisis 

Económico 
Vacante  

 

Total créditos amortizados = 48 

3. Crear dos plazas de Profesor Contratado Doctor por promoción de profesores ayudantes doctores 

con un coste de unos 5.300€/año por plaza, coste que sería nulo en 2012 y menor a esa cifra en 2013 

en tanto en cuanto se tardará algún tiempo de ese año en cubrir la plaza. El criterio de adjudicación 

sería la antigüedad en la obtención de la acreditación para la figura de Profesor Contratado Doctor. 

Si hubiera empate se tendría en cuenta la antigüedad en la fecha de obtención del título de doctor. El 

máximo por área será de una plaza. 

El incremento de coste total para 2012 sería nulo pues la provisión de las plazas no será posible que se 

produzca hasta 2013. Para 2013, dado que las plazas serán ocupadas transcurrido algún mes de dicho año, 

sería inferior a los 12.500€. 

Por otro lado, tal y como se ha expuesto, la aceptación de esta propuesta no supondría un aumento del 

número de profesores de la UPCT, sino que incluso podría suponer su reducción.  
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 Modificaciones de dedicación en contratos de varios profesores asociados. 

 

Apellidos y Nombre Dedicación 

actual 

Motivo del cambio Nueva 

dedicación 

Zamora Roca, Carmen  Pasoc12 Ampliación a término de 6 créditos para cubrir 

parte de la docencia que deja de impartir el profesor 

Saturnino López Sánchez con su renuncia a su 
contrato de PASOC, mientras se convoca de nuevo 

la plaza vacante. 

Pasoc18 –A 

término- 

Pérez Molina, Juan Pasoc12 Ampliación a término de 6 créditos para cubrir 
parte de la docencia que deja de impartir el profesor 

Saturnino López Sánchez con su renuncia a su 

contrato de PASOC, mientras se convoca de nuevo 
la plaza vacante. 

Pasoc18 – A 

término- 
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 Solicitud de cambio de área. 

 

Nombre Área actual Área solicitada Informe dpto Informe Centro 

Antonio Jesús Gómez 
Prieto  
(Profesor Asociado) 

Ingeniería del 
Terreno 

Ingeniería e 
Infraestructura 
de los 
Transportes 

Favorable 
No procede 

informe según 
normativa 

 
Se propone la autorización de dicho cambio puesto que no se crea ningún desequilibrio entre las citadas 
áreas y redunda en beneficio de las mismas. 
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 Concesión de Licencias al PDI. 

 

Profesor: 
Categoría: 
Fecha: 
Departamento: 
Centro: 
Motivo: 
Docencia: 

Fernando Miguel García Martín 
Becario FPU de la UPCT 
10/12/12  al  10/03/13 
Arquitectura y Tecnología de la Edificación. 
ARQUIDE. 
Estancia de investigación en la “Università degli Studi Roma Tre” Roma. Italia. 
Las obligaciones docentes serán cubiertas por los profesores Marcos Ros Sempere 
y Juan Martín García 
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 Licencias por permiso sabático para el PDI. 

 

Se eleva a este Consejo de Gobierno la propuesta de convocatoria de 6 licencias por permiso sabático 
para el año 2013, sin que ello genere coste alguno para la Universidad. 
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 Concesión de Venias Docendi. 

 

 

 
Nombre: 
Titulaciones: 
 
 
Departamento: 
Situación: 
 
 
 
 
 
Doctorado: 
Informe Dpto.: 
Informe Director 
Tesis: 
Propuesta de la 
Comisión: 
 

 
Lucía Serrano Luján. 

- Licenciada en Publicidad y RRPP. 
- Máster Universitario en Informática y Matemáticas Aplicadas en ciencias 

y la Ingeniería por la Universidad de Murcia. 
Electrónica, Tecnologías de Computadoras y Proyectos. 
Titulada Superior con contrato laboral, a tiempo parcial, por obra o servicio 
determinado, regulado por el artículo 15.1 del Estatuto de los Trabajadores y sus 
modificaciones establecidas por la ley 12/2001 de 9 de julio, asociado a la 
realización del proyecto “Fabricación y caracterización de células solares 
orgánicas: de spin-coating a procesado en continuo (MAT2010-21267-C0202)”, 
cuyo investigador principal es el profesor Antonio Urbina Yeregui. 
NO 
FAVORABLE 
 
FAVORABLE 
Se trata de un contrato asociado a un proyecto de especialización de I+D+I. No 
está previsto en la Resolución Rectoral R-333/12, de 11 mayo por la que se 
convoca el concurso para dicha contratación, la concesión de Venia Docendi. La 
Comisión propone no concederla. 

 
 
 

 
Nombre: 
Titulaciones: 
 
 
Departamento: 
Situación: 
 
 
 
 
 
Doctorado: 
Informe Dpto.: 
Informe Director 
Tesis: 
Propuesta de la 
Comisión: 
 

 
Francisco Jesús Fernández Luque. 

- Ingeniero en Telecomunicación. 
- Máster Universitario en Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones por la UPCT. 
Electrónica, Tecnologías de Computadoras y Proyectos. 
Titulado Superior con contrato laboral, a tiempo completo, por obra o servicio 
determinado, regulado por el artículo 15.1 del Estatuto de los Trabajadores y sus 
modificaciones establecidas por la ley 12/2001 de 9 de julio, asociado a la 
realización del proyecto “CASIA: cocina accesible y segura por medio de 
inteligencia artificial (IPT-2011-1416-020000)”, cuyo investigador principal es el 
profesor Juan Zapata Pérez. 
NO 
FAVORABLE 
 
FAVORABLE 
 
Se trata de un contrato asociado a un proyecto de especialización de I+D+I. No 
está previsto en la Resolución Rectoral R-333/12, de 21 mayo por la que se 
convoca el concurso para dicha contratación, la concesión de Venia Docendi. La 
Comisión propone no concederla. 



 
 

 

 

 
Nombre: 
Titulaciones: 
 
 
Departamento: 
Situación: 
 
 
 
 
Doctorado: 
Informe Dpto.: 
Informe Director 
Tesis: 
Propuesta de la 
Comisión: 
 

 
Carlos Colodro Conde. 

- Ingeniero en Telecomunicación. 
- Máster Universitario en Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones por la UPCT. 
Electrónica, Tecnologías de Computadoras y Proyectos. 
Beca de Especialización asociada a actividades de I+D+I Dde la UPCT, con REF: 
B080/11 de 19 de octubre, para realización de tareas prácticas en el ámbito del 
proyecto “Diseño preliminar de la electrónica de control del instrumento NISP de 
la misión espacial Euclid; aplicación presupuestaria 30.05.18.61.70”, cuyo 
investigador principal es el profesor Isidro Villo Pérez. 
NO 
FAVORABLE 
 
FAVORABLE 
 
Se trata de una Beca con cargo al Proyecto de especialización de I+D+I. No está 
previsto en las bases de la convocatoria de la misma, la concesión de Venia 
Docendi. La Comisión propone no concederla. 
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 Resolución de un recurso contra el POD de un departamento. 

 

Estudiado por la Comisión de Profesorado el recurso presentado por el profesor D. David Sánchez 
Hernández contra el POD para el curso 2012/13, aprobado por el Consejo de Departamento de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, al que está adscrito, así como el informe emitido 
por dicho departamento sobre la reclamación presentada, se propone elevar a este Consejo de 
Gobierno propuesta de denegación del mismo. 
 
A continuación se adjunta dicho recurso y el informe mencionado. 
 






















